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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de abril de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 00715/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por la XXXXXXXXXXXXXX, por lo que en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, la Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00255/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“¿Cuál es el número de patrullas que operan en el municipio de Toluca? ¿Con qué protocolos cuenta la policía municipal en caso de robo a mano armada? ¿Cómo protegen y promueven el desarrollo de zonas verdes en Toluca? ¿Cómo manejan la reparación de baches en las calles y cada cuánto les dan mantenimiento? ¿Cada cuánto le dan mantenimiento al alumbrado público de la ciudad? ¿En qué sectores se divide el ayuntamiento de Toluca y qué función cumple cada uno? ¿Qué apoyo económico se les brinda a las personas de la tercera edad? ¿Qué servicios públicos se les proporciona a las personas contagiadas de COVID? ¿Con qué recursos y apoyos cuentan los estudiantes de instituciones públicas? ¿Cuántos asaltos de segundo y tercer grado se reportan al día en Toluca? ¿Cómo se manejan los impuestos en situaciones de peligro como los desastres naturales? ¿Qué tan buena es la calidad del drenaje en Toluca y cada cuánto le dan mantenimiento? ¿Qué regulaciones ambientales deben tomar en cuenta y llevar a cabo el transporte público? ¿Cómo se ha visto afectada la economía del municipio, con respecto al COVID desde su llegada? ¿Cómo se ha comportado el índice de feminicidios en el municipio de Toluca en el mes de enero de 2022 respecto a los anteriores?.” [Sic]


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX 

SEGUNDO. De la incompetencia parcial del Sujeto Obligado.
En fecha veinte de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del Recurrente, la incompetencia parcial para responder lo peticionado en la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender a su solicitud de información de manera parcial.


ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

Adjuntando el documento electrónico “Incom_255_2022.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de ambas partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el estudio correspondiente

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día ocho de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00255/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

A su respuesta se anexó el documento electrónico denominado “Respuesta_SAIMEX_ 0255_2022...pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de ambas partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el estudio correspondiente.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día once de febrero de dos mil veintidós, el cual se registró con el expediente número 00715/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual la particular manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“LA RESPUESTA PROPORCIONADA. "(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No me entregaron la información solicitada, ni los oficios de respuesta de las áreas a las que fue turnada la solicitud, con esa respuesta no colma lo solicitado por lo incluir la expresión documental.” (Sic)

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veintiocho de febrero, mismo que se puso a la vista de la recurrente el diez de marzo, ambos de dos mil veintidós. En contraste, la recurrente fue omisa en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna. 


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
 En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Primeramente es importante mencionar que la solicitud de información fue presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, sistema que se encuentra en funcionamiento y que permite cumplir con los procedimientos y obligaciones en materia de transparencia, con la finalidad de atender las necesidades de accesibilidad de los usuarios, en donde se podrá suscribir solicitudes de acceso a la información, medios de impugnación, también se podrá ingresar a los portales de obligaciones de transparencia, para ello habrá un sistema de comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, esta plataforma es administrada por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no obstante como ya se estableció que existe una comunicación entre los órganos Garantes, adicionalmente se precisa que se encuentra interconectado con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  

De ello resulta necesario admitir que en el momento en que un ciudadano solicita información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de un Sujeto Obligado concerniente al poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Municipio, Órganos Autónomos, Partido Políticos, Sindicatos, Fideicomisos o Personas Jurídico Colectivas de una Entidad Federativa en particular, la Plataforma Nacional de Transparencia estará interconectada con los sujetos obligados correspondientes, a fin de que emita una respuesta, al mismo tiempo estará interconectada con el Sistema correspondiente a la entidad Federativa de que se trate, en este caso con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

De este modo la información plasmada en el expediente electrónico de la Plataforma, también se encontrará registrado en el Sistema SAIMEX, por ello este Instituto conoce y resuelve los recursos de revisión que fueron interpuestos mediante esta vía.

En este sentido, podemos referir que la particular plasmo en la solicitud de información la modalidad de entrega en la que requiere la información, por ello se infiere que la entrega deberá ser mediante el SAIMEX.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la parte Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

1. ¿Cuál es el número de patrullas que operan en el municipio de Toluca? 
2. Con qué protocolos cuenta la policía municipal en caso de robo a mano armada?
3. ¿Cómo protegen y promueven el desarrollo de zonas verdes en Toluca?
4. ¿Cómo manejan la reparación de baches en las calles y cada cuánto les dan mantenimiento?
5. ¿Cada cuánto le dan mantenimiento al alumbrado público de la ciudad?
6. ¿En qué sectores se divide el ayuntamiento de Toluca y qué función cumple cada uno?
7. ¿Qué apoyo económico se les brinda a las personas de la tercera edad?
8. ¿Qué servicios públicos se les proporciona a las personas contagiadas de COVID?
9. ¿Con qué recursos y apoyos cuentan los estudiantes de instituciones públicas?
10. ¿Cuántos asaltos de segundo y tercer grado se reportan al día en Toluca?
11. ¿Cómo se manejan los impuestos en situaciones de peligro como los desastres naturales?
12. ¿Qué tan buena es la calidad del drenaje en Toluca y cada cuánto le dan mantenimiento?
13. ¿Qué regulaciones ambientales deben tomar en cuenta y llevar a cabo el transporte público?
14. ¿Cómo se ha visto afectada la economía del municipio, con respecto al COVID desde su llegada?
15. ¿Cómo se ha comportado el índice de feminicidios en el municipio de Toluca en el mes de enero de 2022 respecto a los anteriores?

[bookmark: _Hlk82011256][bookmark: _Hlk82038749]Así, en atención a los requerimientos de información planteados, el Sujeto Obligado declaró una incompetencia parcial respecto de lo peticionado, adjuntando así un documento electrónico denominado “Incom_255_2022.pdf”, del cual se desprende lo siguiente:
Incom_255_2022.pdf: Documento en seis fojas de fecha veinte de enero de dos mil veintidós, signado por la Titular de la unidad de Transparencia, en el cual refiere que del análisis de la solicitud de información, se advierte que en lo referente a “…¿Cuántos asaltos de segundo y tercer grado se reportan al día en Toluca? ¿Cómo se manejan los impuestos en situaciones de peligro como los desastres naturales? ¿Qué tan buena es la calidad del drenaje en Toluca y cada cuánto le dan mantenimiento? ¿Qué regulaciones ambientales deben tomar en cuenta y llevar a cabo el transporte público? ¿Cómo se ha visto afectada la economía del municipio, con respecto al COVID desde su llegada?...” (Sic), se sugiere dirigirla a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de México, a la Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México y al Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, de conformidad con el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de justicia del Estado de México; 25 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; y 3.2, fracción III, numeral 2 y 5.40 Bis del Código Reglamentario Municipal de Toluca, aunado a lo anterior refiere que únicamente de acuerdo a las atribuciones conferidas del Ayuntamiento de Toluca, hará entrega de lo correspondiente a “...¿Cuál es el número de patrullas que operan en el municipio de Toluca? ¿Con qué protocolos cuenta la policía municipal en caso de robo a mano armada? ¿Cómo protegen y promueven el desarrollo de zonas verdes en Toluca? ¿Cómo manejan la reparación de baches en las calles y cada cuánto les dan mantenimiento? ¿Cada cuánto le dan mantenimiento al alumbrado público de la ciudad? ¿En qué sectores se divide el ayuntamiento de Toluca y qué función cumple cada uno? ¿Qué apoyo económico se les brinda a las personas de la tercera edad? ¿Qué servicios públicos se les proporciona a las personas contagiadas de COVID? ¿Con qué recursos y apoyos cuentan los estudiantes de instituciones públicas?

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado, en su respuesta adjuntó el archivo electrónico denominado “Respuesta_SAIMEX_ 0255_2022...pdf”; el cual se describe a continuación:
Respuesta_SAIMEX_ 0255_2022...pdf: Contiene un documento electrónico en cinco fojas de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual refiere que, la Secretaría Particular de Presidencia y Servidora Pública Habilitada, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva, derivado de:
¿Qué servicios públicos se les proporciona a las personas contagiadas de COVID?, señala que el H. Ayuntamiento no es autoridad competente en materia de salud, sin embargo, se siguen todas las medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud, asimismo, pone a disposición de la solicitante, una liga electrónica en la cual podrá consultar información de interés relativa al COVID-19.
El Director General de Seguridad y Protección y Servidor Público Habilitado, mediante oficio número DGSYP/CA/RRHH/0006/2022 y DGSYP/DO/252/2022, informa que respecto a ¿Cuál es el número de patrullas que operan en el municipio de Toluca?,  hace del conocimiento que se cuenta con 87 patrullas. Asimismo, en lo referente a ¿Con qué protocolos cuenta la policía municipal en caso de robo a mano armada?, se hace del conocimiento que los elementos de la Policía Municipal de Toluca, cuentan con los protocolos de actuación policial impartidos por la Academia de Policía Toluca, entre los cuales se encuentran: Para el uso racional de la fuerza (en caso de robo a mano armada), primero respondiente, etc., por cuanto hace a ¿Cuántos asaltos de segundo y tercer grado se reportan al día en Toluca?, se hace del conocimiento que no se cuenta con la categoría de asaltos de segundo y tercer grado.
Mientras que el Director General de Servicios Públicos y Servidor Público Habilitado, a través del oficio número DGSP/0141/2022, en lo que respecta a ¿Cómo manejan la reparación de baches en las calles y cada cuánto les dan mantenimiento?, comenta que la Dirección cuenta con el “Programa Permanente de Bacheo” para dar mantenimiento a las carreteras, avenidas y calles para su conservación, que consiste en la reposición de una porción de mezcla asfáltica con daño. El Departamento de Bacheo y Señalamiento Vial se conforma por cuadrillas para realizar trabajos de bacheo en el Centro histórico y Delegaciones del Municipio. Bajo la misma tesitura, en cuanto a lo referente a ¿Cada cuánto le dan mantenimiento al alumbrado público de la ciudad?, informa que el procedimiento que se sigue: es a través de la respuesta a la solicitud de mantenimiento de las diversas luminarias por medio del sistema 072 (llamada para levantar el reporte), realizando en primera instancia una visita de trabajo para determinar qué tipo de material es necesario en el caso que se requiera rehabilitación , si esta requiere material o sustitución queda en programación para cuando se tenga el material necesario para su reparación.
Ahora bien, el Director General de Medio Ambiente y Servidor Público Habilitado, informa mediante oficio número D.G.M.A/E.T/247/2022, que a ¿Cómo protegen y promueven el desarrollo de zonas verdes en Toluca?, La Dirección tiene bajo su administración, organización y vigilancia el manejo de áreas naturales protegidas: Parque Estatal Alameda Poniente San José la Pila, “Alameda 2000” y parque Matlatzincas “El Calvario” cuya protección se da mediante ejecución e implementación de obras y acciones en materias de conservación ecológica e infraestructura ambiental. A su vez, señala que la Dirección General de Medio Ambiente trabaja de manera coordinada con dependencias de carácter Federal Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF), y Bienes Comunales de Santiago Tlacotepec y Área de Protección de Flora y Fauna de Nevado de Toluca.
Asimismo, el Director General de Desarrollo Social y Servidor Público Habilitado, informó mediante oficio 211015000/012/2022, en lo referente a ¿Qué apoyo económico se les brinda a las personas de la tercera edad? ¿Con qué recursos y apoyos cuentan los estudiantes de instituciones públicas?, al respecto informa que el sector estudiantil de las instituciones públicas ubicadas dentro del Municipio de Toluca, cuentan con el apoyo de la dirección de Fomento y Orientación para la Convivencia Social, mediante algunas acciones que tuvo a bien enlistar tal como se muestra a manera de ejemplo en la siguiente imagen:
[image: ]

Por otra parte, se debe resaltar que el Recurrente, en sus motivos de inconformidad únicamente manifestó lo siguiente: 
“No me entregaron la información solicitada, ni los oficios de respuesta de las áreas a las que fue turnada la solicitud, con esa respuesta no colma lo solicitado por lo incluir la expresión documental.” (Sic).

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, por medio del archivo denominado “Informe Justificado 00715_2022.pdf”, del que se procede a la descripción de su contenido, como sigue:  
· Informe Justificado 00715_2022.pdf: el cual contiene el oficio número UT/RR/0049/2022, signado por la Titular de la unidad de Transparencia, en el cual medularmente ratifica su respuesta inicial, toda vez que refiere que la validez de las respuestas de los sujetos Obligados es intrínseca al uso del sistema ex profeso para ello, ya que al haber presentado su solicitud por este medio electrónico, acepta que se le hagan las notificaciones mediante la modalidad de su solicitud (SAIMEX), lo que incluye la respuesta.

	Solicitud de Información
	Respuesta 
	Colma

	¿Cuál es el número de patrullas que operan en el municipio de Toluca?
	Informa que para dar atención a la ciudadanía, se cuenta con 87 patrullas.
	Sí

	¿Con qué protocolos cuenta la policía municipal en caso de robo a mano armada?
	

	SÍ

	¿Cómo protegen y promueven el desarrollo de zonas verdes en Toluca?
	



	Sí

	¿Cómo manejan la reparación de baches en las calles y cada cuánto les dan mantenimiento?
	



	SÍ

	¿Cada cuánto le dan mantenimiento al alumbrado público de la ciudad?
	

	Sí

	¿En qué sectores se divide el ayuntamiento de Toluca y qué función cumple cada uno?
	El Sujeto Obligado fue omiso en remitir respuesta a dicho cuestionamiento.
	No

	¿Qué apoyo económico se les brinda a las personas de la tercera edad?
	



	Sí

	¿Qué servicios públicos se les proporciona a las personas contagiadas de COVID?
	Señala que el H. Ayuntamiento de Toluca no es autoridad competente en materia de salud, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sin embargo, dentro del mismo se siguen todas las medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de salud, asimismo pone a su disposición una liga electrónica en donde se puede consultar información de interés relativa al COVID-19.
	Sí

	¿Con qué recursos y apoyos cuentan los estudiantes de instituciones públicas?
	



	Sí

	¿Cuántos asaltos de segundo y tercer grado se reportan al día en Toluca?
	

	Sí

	¿Cómo se manejan los impuestos en situaciones de peligro como los desastres naturales?
	El Sujeto Obligado fue omiso en remitir respuesta a dicho cuestionamiento.
	No

	¿Qué tan buena es la calidad del drenaje en Toluca y cada cuánto le dan mantenimiento?
	

	Sí

	¿Qué regulaciones ambientales deben tomar en cuenta y llevar a cabo el transporte público?
	

	Sí

	¿Cómo se ha visto afectada la economía del municipio, con respecto al COVID desde su llegada?
	

	Sí

	¿Cómo se ha comportado el índice de feminicidios en el municipio de Toluca en el mes de enero de 2022 respecto a los anteriores?
	El Sujeto Obligado fue omiso en remitir respuesta a dicho cuestionamiento.
	No



Resulta oportuno traer a colación los artículos 35, del Bando Municipal de Toluca 2022, 57, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 31 y 292 Quáter del Código Financiero del Estado de México y Municipios artículos que son del tenor literal siguiente:
Bando Municipal 2022
Artículo 35. El Ayuntamiento nombrará a las y los jefes de sector o sección, jefes de manzana y sus respectivos suplentes, garantizando el principio de paridad de género. Su organización y atribuciones serán los señalados en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal, el Código Reglamentario Municipal de Toluca y demás disposiciones aplicables
	
Ley orgánica Municipal del Estado de México
Artículo 57.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos.
(…)
II. Corresponde a los jefes de sector o de sección y de manzana: a.) Colaborar para mantener el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar, reportando ante los cuerpos de seguridad pública, a los oficiales calificadores las conductas que requieran de su intervención; b.) Elaborar y mantener actualizado el censo de vecinos de la demarcación correspondiente; c.) Informar al delegado las deficiencias que presenten los servicios públicos municipales; d.) Participar en la preservación y restauración del medio ambiente, así como en la protección civil de los vecinos.
Código Financiero del Estado de México y Municipios:

Artículo 31.- El Gobernador o el ayuntamiento, mediante resoluciones de carácter general que publiquen en el Periódico Oficial, podrán: 
I. Condonar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación económica de algún lugar o región de un municipio o del Estado, una rama de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad, así como en casos de desastres sufridos por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias o aquellos de origen antropogénico. 
Sin que las facultades otorgadas en esta fracción puedan entenderse referidas a los casos en que la afectación o posible afectación a una determinada rama de la industria obedezca a lo dispuesto en una Ley Tributaria Federal o Tratado Internacional.
(…)

Artículo 292 Quáter.- El Presupuesto de Egresos, deberá prever recursos para atender a la población afectada y los daños causados a la infraestructura pública estatal o municipal, cuando se presenten situaciones extraordinarias en materia de salubridad general o cuando se expida declaratoria de emergencia por desastres naturales; así como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto en las finanzas públicas, en los términos, montos y condiciones previstos en la Ley de Disciplina Financiera.” {Sic}
Dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado figura el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, con relación a la ley que crea dicha unidad administrativa, resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
ARTÍCULO 5.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes funciones:
(…)
VI. Recopilar y generar datos, estadísticas, indicadores y registros que sirvan como base para Instrumentar acciones tendientes para combatir la desigualdad de género;” [Sic”

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Cabe señalar que toda vez que existe un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto al estado que guarda la información solicitada por la parte Recurrente, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.”

Una vez sentado lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta e informe justificado, se colma lo requerido en dichas solicitudes.

Atento a lo anterior, es necesario verificar si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar la información solicitada por el Recurrente. Así, en ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
(…)

Es así como, conforme al precepto legal citado, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En atención a lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta se pronunció entorno al cuestionario remitido por la parte Recurrente en el presente recurso de revisión; así que de hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, razón suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 

Es de destacar que este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En primer plano, de la lectura de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, se aduce que no genera la información solicitada; asimismo, en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha doce de enero de dos mil veintidós, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados de las Direcciones correspondientes, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información tal y como se desprende de la imagen siguiente: 


En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 22, 23, 101, 102, del Bando Municipal de Toluca, artículo 3.2, 3.22 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, 86 y 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículos que son del tenor literal siguiente:

Bando Municipal de Toluca
 
Artículo 22. La administración pública municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma. Su organización y funcionamiento se regirá por la Ley Orgánica Municipal, este Bando Municipal, el Código Reglamentario Municipal y otras normas jurídicas aplicables.
Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS:
1. Tesorería Municipal;
2. Contraloría;
3. Dirección General de Gobierno;
4. Dirección General de Seguridad Pública;
5. Dirección General de Administración;
6. Dirección General de Medio Ambiente;
7. Dirección General de Servicios Públicos;
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública;
9. Dirección General de Fomento Económico; y
10. Dirección General de Bienestar Social.
II. ÓRGANO DESCONCENTRADO:
1. Unidad de Asuntos Internos.
III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca;
2. Organismo Público Descentralizado, por Servicio de Carácter Municipal, denominado Agua y Saneamiento de Toluca;
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; e
4. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
IV. ÓRGANO AUTÓNOMO:
1. [bookmark: _Hlk77246884]Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.
(…)

Artículo 101. Las medidas de seguridad son determinaciones de la autoridad municipal, su aplicación será provisional durante el tiempo que persistan las causas que las motivaron.
Comprobada la causa que motiva la adopción de la medida de seguridad, ésta será aplicada de manera inmediata, en la forma prevista por las leyes, el presente Bando Municipal y el Código Reglamentario Municipal.
Las medidas de seguridad que la autoridad competente podrá adoptar son las siguientes:
I. Suspensión de la obra en construcción, instalación, explotación o la prestación de servicios;
II. Desocupación o desalojo total o parcial de inmuebles;
III. Prohibición de utilizar inmuebles, sin que medie la autorización correspondiente;
IV. Demolición total o parcial;
V. Retiro de materiales e instalaciones;
VI. Evacuación de zonas;
VII. Trasladar o pedir auxilio a nosocomios, para la atención a posibles infractores que, al momento de su presentación o estancia en las oficialías calificadoras, se encuentran en estado de riesgo o de inconsciencia;
VIII. La suspensión temporal hasta por noventa días a establecimientos con venta de bebidas alcohólicas que no cuenten con licencia de funcionamiento, incumplan el horario autorizado, vendan o suministren bebidas alcohólicas a menores de edad; y
IX. Cualquier otra acción o medida que tienda a evitar daños a personas o bienes.
Tratándose de eventos públicos, serán aplicables las medidas de seguridad previstas en la Ley de Eventos Públicos del Estado de México.

Artículo 102. La aplicación de las medidas de seguridad se llevará a cabo estrictamente en el ámbito de competencia municipal, para lo cual deberá realizarse previamente visita de verificación, conforme al Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en los siguientes casos y bajo las siguientes condiciones:
I. Cuando exista riesgo inminente que implique la posibilidad de una emergencia, siniestro o desastre; que se quebrante el orden público; se causen daños a las personas o sus bienes, o se lleven a cabo eventos que incumplan las disposiciones de ley; y
II. A solicitud de autoridades administrativas federales, estatales, municipales o autoridades auxiliares, por denuncia de afectados o que ejerzan su derecho de petición.

Código Reglamentario Municipal de Toluca.

Artículo 3.2. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, la o el Presidente Municipal se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables y se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS:
1. Tesorería Municipal
2. Contraloría
3. Dirección General de Gobierno
4. Dirección General de Seguridad Pública
5. Dirección General de Administración
6. Dirección General de Medio Ambiente
7. Dirección General de Servicios Públicos
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública
9. Dirección General de Desarrollo Económico
10. Dirección General de Bienestar Social
II. ÓRGANO AUTÓNOMO:
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca
III. ÓRGANO DESCONCENTRADO:
1. Unidad de Asuntos Internos.

DIRECCIÓN DE INGRESOS
Artículo 3.22.- La o el titular de la Dirección de Ingresos tendrá las siguientes atribuciones:
I. Recaudar los ingresos públicos municipales por los distintos conceptos que señala la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México aplicable para el ejercicio fiscal correspondiente.
II. Controlar, supervisar y reportar la cifra de ingresos recaudada en el municipio, obtenidos por obligaciones hacendarias, impuestos, derechos, aprovechamientos y demás ingresos municipales.
III. Elaborar el Programa General de Recaudación de Ingresos Tributarios;
IV. Efectuar la recaudación por concepto de ocupación de la vía pública y lugares de uso común para estacionamiento de vehículos automotores por medio de los estacionómetros;
V. Fijar y evaluar las metas de recaudación para cada ejercicio fiscal por oficina receptora;
VI. Diseñar y aprobar las formas oficiales de declaraciones a que estén obligados los contribuyentes de gravámenes municipales;
VII. Ofrecer los servicios de orientación técnica a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y el calendario de aplicación de las disposiciones tributarias y de los procedimientos, para su debida observancia;
VIII. Elaborar las políticas y programas aplicables en el municipio, para el cumplimiento de las obligaciones fiscales de las o los contribuyentes; mismo que se someterá a aprobación;
IX. Informar de la presunta comisión de delitos fiscales y de cualquier otra índole, de los que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones, así como de las faltas administrativas cometidas por las o los servidores públicos de la dirección a su cargo;
X. Determinar la existencia de créditos fiscales, fijarlos en cantidad líquida, notificarlos, recaudarlos e imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones fiscales;
XI. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de créditos fiscales;
XII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, verificaciones y demás actos de comprobación de obligaciones fiscales que establezca la legislación;
XIII. Establecer los sistemas de control y procedimientos internos a que debe ajustarse la revisión del cumplimiento de obligaciones fiscales;
XIV. Planificar y ejecutar el programa de fiscalización, así como la evaluación de sus resultados;
XV. Vigilar que el pago de los impuestos se realice de acuerdo a la base gravable y procedimiento de cálculo que establezca el Código Financiero del Estado de México y Municipios y se cumplan los requisitos y plazos establecidos;
XVI. Solicitar a las autoridades competentes y fedatarios públicos, la información y documentación que tengan con motivo de sus funciones, para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales o para evaluar la posible realización de actos de fiscalización;
XVII. Expedir los documentos de identificación de las o los servidores públicos que los acrediten para la práctica de notificaciones, requerimientos, embargos y actos de comprobación de las obligaciones fiscales;
XVIII. Calificar y mantener la vigencia de las garantías del interés fiscal otorgadas con motivo de la interposición de medios de impugnación;
XIX. Ejercer las garantías del interés fiscal que se hubieran dado a favor del
Ayuntamiento;
XX. Emitir, a petición de los contribuyentes constancias de no adeudo;
XXI. Sancionar la falta de pago por la utilización de los espacios destinados como estacionamiento en la vía pública en el que exista aparato de medición y no marque el tiempo de permanencia para su utilización;
XXII. Exigir el pago de los créditos fiscales a favor del municipio que no se hayan cubierto o garantizado dentro de los plazos señalados en la ley mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución, de conformidad con la legislación fiscal aplicable, lineamientos y circulares que al efecto se emitan.
XXIII. Inscribir en la Oficina Registral que corresponda, en atención a la naturaleza de los bienes o derechos de que se trate, el embargo de bienes raíces, de derechos reales o de negociaciones.
XXIV. Derogada;
XXV. Supervisar la integración del Presupuesto Anual de Ingresos del Ayuntamiento de Toluca para someterlo a consideración del titular de la Tesorería Municipal;
XXVI. Derogada;
XXVII. Establecer y unificar mecanismos de coordinación con las unidades administrativas para la integración del Presupuesto Anual de Ingresos de la administración pública municipal, elaborando y difundiendo las normas y procedimientos para el ejercicio y control eficiente del gasto.
XXVIII. Reunir, concentrar y administrar las cuentas bancarias del municipio, así como resguardar el efectivo y los valores de realización inmediata recaudados por el gobierno municipal;
XXIX. Proponer el presupuesto anual de ingresos, una vez aprobado el programa general de recaudación de ingresos tributarios;
XXX. Derogada;
XXXI. Derogada;
XXXII. Derogada;
XXXIII. Derogada;
XXXIV. Derogada;
XXXV. Derogada;
XXXVI. Derogada;
XXXVII. Derogada;
XXXVIII. Derogada;
XXXIX. Derogada;
XL. Vigilar que las pólizas de ingresos contengan el soporte documental, para poder expedir el contra recibo oficial;
XLI. Establecer controles de seguridad de la recaudación y su manejo responsable; y
XLII. Las demás que le asignen otros ordenamientos, la o el Presidente Municipal y la o el Tesorero Municipal.

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
CAPITULO PRIMERO
De las Dependencias Administrativas
Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;	
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente.
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente.
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00255/TOLUCA/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00255/TOLUCA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del documento o documentos donde conste lo siguiente:

1. Sectores en los que se divide el Ayuntamiento de Toluca, así como las funciones con las que cumple cada uno.
1. El manejo de impuestos en situaciones de peligro como lo son los desastres naturales.
1. Índice de feminicidios en el municipio de Toluca, en el mes de enero de 2022, respecto de años anteriores.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk92995835]QUINTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------
CCR/FJJC
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